
895Núm. 104.
Se suscribe á este periódico! que 

sale los Martes, Jueves y Sábados, en las 
Librerías de los hijos de Rodriguez á 8 rs. 
ai mes, llevado á casa de los Señores 
Suscriptores, y lo para fuera,’ franco de 
porte»

La Redacción se baila estableçida calle 
de la Obra, frente de la Catedral, núraet* 
ro g, á donde se dirigirán los anuncios, * 
francos de porte, sin cuyo requisito no #« 
recibirán»

BOllTin ©3Pl(CláIi®l IáliLá®®l]I®, 
del tfueves 29 de Agosto de 1844#

■--- * ■** ^ «» o-*«==»

ARTICULO DE OFICIO.

Núm. }^%

Gobierno politico de la Provincia de Valla
dolid. rr: El Juez de primera instancia de Pla
sencia instruye causa criminal contra Juan Ven
tura Hernández , vecino de Solana, y Francisco 
Perez, de Tejeda, por robo de una Jaca de la 
propiedad de Francisco Malcos: resultando que 
el Perez ba pasado á esta Provincia en compa
ñía de su padre Alonso con objeto de verificar 
cn el la siega de miescs, se anuncia en el Bo
letín oficial de esta Provincia para que los Al
caldes y Empleados de Protección y Seguridad 
pública de esta Provincia procuren descubrir su 
paradero, y caso que se consiga su aprehensión, 
remitirle con la debida seguridad á disposición 
de dicho Juez de primera instancia de Plasen
cia. Valladolid 23 de Agosto de 1844.2z:Lau- 
reano de Arrieta.

Noia.

Con fecha 13 de Julio se expedid pasaporte 
por el Alcalde de Tegeda, Don Claudio de la 
Calle, á Alonso Perez, cuyas senas son las si
guientes: edad 48 anos, estatura alta, pelo ne
gro, ojos castaños.

Núm. 193.

Gobierno político de la Provincia de Valla
dolid. r±: El Juez de primera instancia de Aran
da de Duero instruye causa criminal cn ave
riguación del paradero de Cándida Sancha, mu- 
ger de Pedro Regalado Cuesta, vecino de Quin
tana del Pirio, que desapareció de su casa el 
15 del mes último, y cn su consecuencia en
cargo á los Alcaldes y Empleados de Protección 
y seguridad pública de esta Provincia procu

ren averiguar si se encuentra dicha Cándida en 
alguno de los pueblos de la misma, remitién
dola en su caso con seguridad á dicho Tribu
nal. Valladolid 26 de Agosto de 1844.=:Lau- 
reauo de Arrieta.

Serías de Cándida Sancha.

Edad 50 años, estatura corta, pelo negro 
cortado, ojos negros, nariz regular, cara del
gada y color moreno. Viste guardapies de sem* 
piterna azul muy usado, jubón de paño pardo 
muy rolo y viejo, mantilla negra con cinta de 
terciopelo, un pañuelo azul viejo á la cabeza, 
otro pañuelo blanco al cuello muy sucio, y des
calza de pie y pierna.

Núm. 194.

Gobierno político de la Provincia de Valla
dolid.zr: En la noche del 25 del corriente y en 
un prado titulado el Valdío, término de la Seca^ 
han sido robados por tres hombres al parecer 
Guanos una muía, una yegua y Un caballo. iSa 
habiéndose podido recoger las señas de los la
drones, á continuación se estampan las de las 
caballerías robadas, para que los Alcaldes cons* 
tiiucionalcs y Empleados de Protección y Segu
ridad pública de esta Provincia procuren, casó 
que se presenten á la venta, detenerlas con las 
personas que las conduzcan. Valladolid 27 4§ 
Agosto de 1844. zz: Laureano de Árricta.

Senas de las CabaHerias robadas.

Una muía, pelo negro, alzada mas de sietú 
cuartas y tres dedos, caída de orejas, cabeza 
acarnerada, un lunar con pelo mas negro en la 
cadera izquierda, edad cerrada.

Un caballo, pelo negro, alzada mas de siete 
cuartas y cuatro dedos, edad cinco años, se le,
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conoce alguna rozadura en el pescuezo de ha
ber oslado uncido, tiene poca crin.

Una yegua, pelo alazan claro, alzada siete 
cuartas escasas, bastante crin, color azucar y 
canela, estrella pequeña en la frente, calzada 
de los pies, rozada de un golpe la sien, nariz 
y rodilla izquierda, edad cerrada.

Núm. 195.

dad hay alguno ó algunos de tales sobrinos , se ser
virán por el interés qUe les incumbe pasar á ia 
Secretaria de la Capitanía general que se les en
tregará un pliego en el cual podrán enterarse de 
todos los pormenores del tan interesante negocio. 
Valladolid 25 de Agosto de 1844” "^^ ^^^^ Manso.

UNIVERSIDAD LITERARIA DE VALLADOLID.

Gobierno político de la Provincia de Valla
dolid. ~ Las Justicias de los pueblos de esta 
Provincia y los Empleados de Protección y Se
guridad pública de la misma practicarán Ias 
oportunas diligencias para conseguir la cajilura 
del confinado desertor del Presidio del Canal 
de Castilla José Lopez Rodríguez, cuyas señas 
al efecto se expresan á continuación, Valladolid 
23 de Agosto de 1844. = Laureano de Arrieta.

Señas.

' - Estatura 5 pies, edad 32 arios, pelo casta- 
fío, ojos id., nariz regular, barba poca, cara 
redonda, color bueno.

CURSO DE 1843 EN 1844*

1.®^ ano de Jarisprudencía.

Señores que han compuesto la Comisión de 
escámenes.

Dr. D. Anselmo Merino, Dr. D. Pedro Bas, 
Dr. D. Celestino Gonzalez Santos, Dr. D Emilio 
Peñamedrano y Dr. D, Feliciano Sanz Pasalodos.

Lista de tos Escolares gue kan sido ejcainina^^ 
dos en dicho año.

NOMBRES. CEASIFICAGIUNES.

Orden del Gobierno militar de la Plaza de 
Valladolid.“Con motivo de ser baja en el De
pósito de reemplazo de este Distrito por fin del 
presente mes todos los Señores Geles y Oficia
les procedentes del arma de Milicias y Cuerpos 
francos, con arreglo á la Real órden de 8 del 
actual, ha dispuesto el Exemo. Señor Capitan 
general de este Distrito que para que no expe
rimenten dichos individuos retraso en la per
cepción de sus haberes, remilan en el próximo 
mes de Setiembre las justificaciones de su exis
tencia al Coronel Habilitado de dicho Depósito 
Don José Viniegra, á fm de que pueda formar 
la nómina de esta nueva clase; considerándose 
como interina esta medida respecto á que de
biendo nombrarse un Habilitado general que 
los represente en esta Plaza el dia 26 de Se
tiembre venidero, deberán los que residan fuera 
de esta Capital remitirme su voto cerrado con 
la debida anticipación. Valladolid 26 de Agosto 
de 1844.‘=:El Coronel, Gobernador interino, 
José del Real.

Capitanía general del 8.® Distrito militar. ^Don 
Daniel Pascual y Barreras, Capitan de Fragata de 
la Armada Nacional, que falleció en la Ciudad de 
la Habana , bajo disposición testamentaria que otorgó 
en 14 de Julio de 1843 , entre otras cosas legó á 
sus sobrinos hijos de sus tres hermanos Doña Ma
ría Francisca, Dona María Antonia y Doña María 
Ventura Banera, la mitad de una casa de algún 
valor; y como se tiene presentido que en esta CiU-

D. Ildefonso Alonso Escribano. .
D. José Andrés Arias. ...... , 
D. Pedro Alday Torres. *». * .
D. Ramón Bárcena y Pardo. * .
D. Rufino Barte Vigil. ...... .
D. Martin Barbarin Zabala. . . . 
D Francisco Barrasa Calderón.
D. Pedro Blanco. ...... .• •
Di José Carasa Cobarrubias. ..... 
D. Manuel Cata neo Martínez. . . . , 
P. Primitivo Cardaño Martin. . .. 
Dk Felipe Cibrian Hernández .... 
D. Máximo Cano Rojo. ..... . . * 
D. Mariano Blas Cernuda Tabares.
D. Lino Carrión Inojal. . . .............
D. Joaquín Cabero Villafañe........... 
D. Carlos Fernandez Castro de la

Cotera............................................

J Notablemente 
¿ aprovechado. 

. Aprobado. 
. Aprobado,

Î Notablemente 
aprovechado. 

. Aprobado.
. Aprobado.
. Aprobado.
. Sobresaliente.

Aprobado. 
Aprobado. 
A proba do. 
A proba do. 
Aprobado. 
A probado. 
NoiablemeatO 
aproVechadó» 
Aprobado.
A probado.

D. Adolfo Fuente Echevarría. ... Aprobado.
D. Francisco Fernandez Sierra. . . Aprobado^
D. Joaquín Escudero Ibáñez de Ibero ^"^^hlemenU 

* < aprovechado*
D. José Vicente Franco del Corral. Aprobado.
D. Antonio Fernandez Cuevas. .
D. Fidel Garcia de Lomas. . . . .
Di Roque Gómez Collantes . ...
D. Antonio Gonzalez Garrido. . .
D. Victor Gonzalez de Echevarri
D. Julian Hortelano Perez . . . ,
D. Lorenzo Manuel Larrauri 

Ezquerra. ...... 4 .....
D. Calixto Lorénzo Rodríguez. .
D. Mamerto Lorenzo Moyano. .

Aprobado.
1 Noíablemcníó 
) a provechado* 

A probado. 
A probado.

1 Notablemente
4 aprovechado. 

Aprobado,

1 Notablemeuto 
'’’¿aprovechado, 
.i. Aprobado.

D. Vicente Lopez Cano y Ramirez. Sobresaliente. 
D, Florentine Lopez Barbaná * Aprobado,
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D. Cayetano Lobo Castellanos. «.. Aprobado.
D. Andrés Lopez Goméz................ Aprobado.
D, Balbino Martin Alonso.. ... ’Notablemente
D. Sergio Moya Hernández.............(aprovechados.
D. Leonardo Mazon Gutiérrez.... Aprobado.
D. Pedro Montoya y Blázquez. .. Aprobado.
D. Mantiel Montoya y Blázquez... Aprobado. 

t Noiabletnenie
D. Zacarías Martin Gallego............ aprovechado.
D Cesáreo Muñoz y Castro............ Aprobado.
D. Agüsiin Mazo Carcoba........... * • Aprobado.
D. Juan Ramón Murga Yarto... • Aprobado.
D. Pedro Ortíz de Zarate................Aprobado.
D. Ju irt Piñal Lopez. ....... . . Aprobado.
D. Fernando Piñal LopeZ. . . . . ^ * Aprobado.
D. Nicolás Peña Bravo.............. ... Aprobado.
D. Juan Bautista Plaza Maminez. . Aprobado^
D. Dt‘ogracias Revilla Pascual. ... ¿Notablemente
D. Plácido Rodriguez Casasola. . . . Japrovechados.
D. Eugenio Reguera Bodriguez. . . Aprobado.
D. Eusebio Ignacio Rey y Murillos. Aprobado.
D. Sebastian Salinas. .................. .. Sobresaliente.
D. Santiago Sanz Pastor. . . ..... Aprobado.
D. Vicente Sánchez de Ocaña. . .. Sobresaliente.
D. Higinio Saenz de Tejada. .... Aprobado.
D. Juan Antonio Serrano Sanlibañez Aprobado.

C í Notablemente
D. Francisco Sergio Serralde..........J aprovechado.
D. Manuel Solis Gonzalez. ..... . Aprobado.
H. Ceferino Sánchez Alonso. .... . Aprobado.
D. José Tremiño Cartagena.............Aprobado.
D. Isac Vázquez Casado. . ...... Aprobado.
D. Gastorio Palencia Palencia. , .. Aprobado.

Valladolid 20 de Agosto de 1844*=’^’° ®*”» ^^ 
Rector, Dr. Moyano.»== Dr. Miguel Zorrilla, Se”, 
cretario accidental.

Provincia de Palladolicl,

Reláciort de las cantidades libradas por la Pa
gaduría militar de este Distrito en el presente mes 
á las clases de espectacion de retiro é ilimitados en 
dicha Provincia, con la expresión nominal seguía, 
á continuación se refiere.

ESPECTACION DE RETIRO*

Coronel,
Jis, Vn. Mrs.

D. Joaquín Morales. ... . ...... 1,350. í^

Comandantes,}

D. Ventura Sancho.... í ...... . 774i 31
D. Manuel Mena..................  972. 3

Jdem segundo.

D. Juan Cuena. ........... » 4^^*

' Capitanes.

D. Vicente Ramos. . .......... * 729. >>
D. Faustino Valverde............ ..  729. »
D.Aug el García,,, « 729, »

Teniente,
897

D. Francisco Mijares. 4^^’ ^^

Subtenientes,

D. Tomas Moreno. ...... i ... » 229., 2
D. Santos Rodríguez. . i . .. ¿.. i ó 347. 4

Total. . ...é . 6,784. »

ILIMITADOí

Subteniente,

Di Joaquín Saurá. ....*...* . i 194. »

Valladolid 24 de Agosto de 1844’’^-'^’^S®^^®*

Ton Anacleto Toron , Juez de primera instancia 
de esta Ciudad de Palladolid j^ su Partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza á 
todas las personas que se crean con derecho a los 
bienes que dejó á su diíunción Doña Josefa Oñatej 
vecina que fue de esta Capital, para que en el 
término de treinta dias, á contar desde esta fecha, 
comparezcan en este Juzgado por medio de Procu- 
i’ador con poder bastante á deducír el que tuvieren; 
en la inteligencia que pasado sin haberló verifica
do les parará el perjuicio que haya lugar la pro
videncia que dictare. Dado en Valladolid á 20 dó 
Agosto de 1844’"^^ Anacleto Toron.¿= Por manda’» 
do de su Señoría, Pedro de Solís Ramos.

9ywv wVvw líwwtí/wSívw vwvwí vww^ ww 'n^t Awii w#

ANUNCIOS.

Ayúntamíénto constitucional de Valládolid. =2 
El Ayuntamiento constitucional de esta Capital ha 
obtenido la competente autorización para enagenat 
á censo reservativo redimible 125 obradas y 148 
estadales de terreno que comprende el Coto titula
do de Valdecarros, en los términos de Villanubla 
y Sañ Miguel de Pedrosa , perteneciente á los Pro
pios de esta Ciudad; para cuya venta en pública 
licitación ha señalado el DotoiugO 15 del proximo 
Setiembre y hora de las doce de su mañana en 
el local de Secretaría. Valladolid 22 de Agosto de 
1844-’==Hl Presidente Marcelino de GoicOechea.wií 
P. A. D. S. > Sinaou Guerrero ^ Oficial primero*

Ayuntamiento constitucional de Viana de Gega. 
e=Píév¡as las formalidades necesarias, ha dispues
to esta-Corporación la entresaca y desbroce de un 
trozo de Pinar perteneciente á los Propios de esta 
villa, cuyo valor, según tasación pericial, ascien
de á 5,4^0 rs. producidos en 11,500 Cargas de ra
mera y 725 de cañas: todo con arreglo al pliego 
de condiciones que obra en la Secretaria de esta 
Municipalidad y está de manifiesto; y al efecto ha 
señalado para el dia 8 del próximo raes de Se
tiembre la celebración del oportuno remate en la 
Sala Consistorial de la misma y hora de las doce
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de su mañana, prévio toque de Campana. Viana 
de Cega Agosto 2^ de 1844 “^'‘ Presidente, Faus
tino Diez =□ Por acuerdo del Ayuntamiemo, Casto 
de Santos García, Secretario.,

Se llalla vacante la Escuela de primera educa
ción de la villa de Villafrades, del partido judi
cial de Villalón: su dotation consiste por ahora, 
sin perjuicio de que se aumentará, en sesenta y 
cuatro fanegas de trigo anuales , pagadas las cua
renta por el Ayuntaánento del producto de tierras 
agregadas á la mejora de la educación, y el resto 
repartidas entre los niños que asistan según sus 
clases y cobradas por el facultativo en el mes de 
Setiembre. Las personas que quieran adquirir di« 
cha plaza, estando adornadas de los requisitos 
prevenidos por el reglamento y leyes vigentes , di
rigirán sus pretensiones , francas de porte, á la Se
cretaría del Ayuntamiento: la plaza se proveerá 
el día 18 de Setiembre próximo.

Se llalla vacante la Escuela de primeras letras 
de esta villa , lo que se hace saber al público para 
que los Maestros que aspiren á obtenerla dirijan 
sus solicitudes hasta el 15 de Setiembre proximo 
al Presidente del Ayuntamiento, francas dy porte: 
se halla unido la Sacristanía y Fiel de techos: la 
dotación de la Escuela consiste en cuatro cargas de 
trigo, la Sacristanía en 200 rs., y por ser Fiel de 
Fechos 150 rs. <)u¡ntanilla del. Molar y Agosto 16 
de 1844.«=a José Máximo Villalobos.

Se baila vacante la Escuela de niñas de la villa 
de Peñafiel, dotada en 1,460 rs. anuales pagados" 
mensuaImente por el Ayuntamiento de los fondos 
Municipales, casa-habitación , tres reales mensua
les las niñas que no lleguen á seis años, y seis las 
que pasen de esta edad. Las Maestras que deseen 
optar á dicha plaza dirigirán sus solicitudes al 
Ayuntamiento, por medio de su Presidente, hasta 
el dia 29 de Setiembre en que precisamente se 
proveerá.

CAJA DE AHORROS DE VALLADOLID.

Domingo aS de digesto de i844*
Rs, vn. Mrs,

Han ingresadoen este dia correspondien
tes á 32 imposiciones, de las cuales 
uno es de nuevo imponente, la can
tidad de............................................ .. 1,086..

Se han devuelto á petición de 4 inte
resados............................................ .. i,38y..il

El Director de Semana, 
Gregorio Boraona.

En la noche del 26 del corriente se extravió 
del Monte de Navabuena, una burra que está 
criando, y tenia albarda forrada con un pellejo de 

‘obeja ya usada. La persona que supiese de su pa
radero se servirá avisar en esta Ciudad á su dueña 
Doña María Segunda Rojel, calle del Salvador 
número 9, quien dará mas señas y el hallazgo.

-----Método práctico elemental para uso de los ni
ños que concurren á las Escuelas de Instrucción 
primaria para aprender á leer en tres meses por 
un órden muy fácil y sencillo, compuesto por Don 
Manuel Benito Carrera, Profesor de primera edu
cación en esta Ciudad: novísima edición corregida 
y aumentada de las anteriores , á 12 rs. docena, 
-T—Cartilla suplementaria al mismo método prác
tico elemental para aprender á leer los niños en 
tres meses , por Don Manuel Benito Carrera, á 
3 rs. docena.

Estas dos obritas no necesitan mas recomenda
ciones ni elogios que en el discurso de cinco años 
se han hecho cinco numerosas ediciones, lo que 
prueba que los Profesores las han encontrado úti
les para la enseñanza, y por lo mismo las han 
adoptado en sus Escuelas respectivas.
---- Colección de Carteles para enseñar ú leer en 
las Escuelas según los mejores métodos conocidos 
hasta el dia, siete pliegos en papel marquilla, á 
5 reales.
---- Gira colección de Carteles que contiene la clave 
ánalítica y silaveo del nuevo catón de Don Lo
renzo de Alemany , cinco pliegos en marquilló, 
á 4 reales.
——Curso completo de Instrucción primaria ó sea 
Escuela elemental y superior de educación , confor
me en un todo al plan y reglamentos vigentes. Con
tiene las materias mas selectas en lodos los ramos 
de enseñanza , conforme á los mejores y mas acre- 1 
dilados» métodos, y las reformas que se han hecho 
en todos ellos por los mejores prolesores, com
puesto por Don Cárlos Arce , Profesor de primera 
educación y Director de la Escuela normal dq 
Burgos; Un lomo en 8.° de 340 páginas, adornado 
con láminas y viñetas, á 4 fs. <in cartulina y 5 ea 
pergamino.
-----Tabla analítica de los elementos de aritmética, 
dispuesta por Don Julián Gonza Icz Ortíz , Profesor 1 
de htsiruccion pública, á 6 rs docena.
—Manual primario melódico-práctico, dipuesto 
para aprender á leer los niños con suma facilidad 
y en poco tiempo , por un método desconocido , for
mado con presencia de todos los publicados hasta 
el dia , á 10 rs. docena.
——Nuevo compendio de Gramática castellana, 
uniformado y conforme con las reglas con que le 
han enriquecido y perfeccionado en nuestros dias 
los mas acreditados autores de literatura, por Don 
Cárlos Arce, Profesor de primera educación , á 24 
reales docena , segunda edición corregida.

Se venden en esta Ciudad en la librería de 
Pastor.

VaUadólid: Imprenta de Don Manuel Aparicio, frente de la Catedral, núm. 9.
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